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AVISA 

 
Al público en general que en el proceso de PROVISIÓN DE GUARDA del adolescente WILLIAM 
SANTIAGO BERMÚDEZ, con radicado 11001311003220230044000 se dictó sentencia la cual en 
su fecha y parte resolutiva dice “JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.  
diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
“EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY; 

RESUELVE: 
PRIMERO:  DESIGNAR como curadora de WILLIAM SANTIAGO BERMÚDEZ, a la señora 
GRACIELA BERMUDEZ ZARAZA, quien tendrá a cargo el cuidado de su nieto menor de edad, 
teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 
SEGUNDO: La curadora tendrá a su cargo el cuidado personal y velará por el bienestar de 
WILLIAM SANTIAGO BERMÚDEZ. 
 
TERCERO: ORDENA la fracción de inventario de los bienes del menor de edad, para lo cual se 
autoriza presentar directamente por los interesados dentro de los treinta días siguientes a la 
diligencia, teniendo en cuenta que en este caso se ha mencionado que el niño carece de bienes. 
 
CUARTO: La curadora deberá tomar posesión del cargo cuando se encuentre en firme los 
inventarios. 
 
QUINTO: INSCRÍBASE la decisión en el Registro Civil de Nacimiento que corresponde a WILLIAM 
SANTIAGO BERMÚDEZ. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por aviso al público que se efectuará una vez por lo menos en un diario 
de amplia circulación nacional que puede ser el tiempo, el espectador o la República a elección 
del interesado. 
 
Decisión notificada por estrados. Sin manifestación de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE            

(FDO) SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
Jueza “ 

 
Para notificar al público la presente decisión, se procede a su inserción en un diario de amplia 
circulación nacional, como El Tiempo, El Espectador o La República”.  
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 1º del artículo 584 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo ordenado en el numeral “SÉPTIMO” de la providencia citada se 

procede a fijar en la página de web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado32familia-del-circuito-debogota  se fija el presente 

edicto en el micrositio del Juzgado por el término de Ley y se expiden copias del mismo para su 

publicación, siendo las 8:00 a.m, del día 28 de noviembre de 2023              

      

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 
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